
 

ACTA N°13 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

26 DE JULIO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL 26 DE JULIO DEL 
2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN VIRTUAL LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ; 
INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO ACADÉMICO, EL ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN 
CALIDAD DE MIEMBRO DEL DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. 

SANTIAGO BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE 
DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EL MG. ALONSO VILCHEZ 
VERA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES 
ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL MAG. 
IVÁN RIVAROLA, DIRECTOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, EL 
ING. SIXTO CORDOVA CASTRO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE 
OPERACIONES, LA LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS; REALIZANDO LA DISPENSA DEL 
CASO EL DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y LA DRA. TERESA ACUÑA PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE 
PRESIDENTA DEL DIRECTORIO, ASÍ COMO TAMBIÉN EL REPRESENTANTE DE 
LOS ESTUDIANTES Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL LA DRA. 
LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 12  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL MIÉRCOLES 17 

DE JULIO DEL 2024. NOTIFICADO EL JUEVES 18 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

2. ADECUACIÓN CURRICULAR DE LA ASIGNATURA “TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN” EN SINTONÍA CON  

EL MANDATO DE LA LEY 31803, A CARGO DE DRA. ROSA MORENO (VRA). 

 

 

3. ⁠ESTATUS DE INVESTIGACIÓN & INNOVACIÓN 2024-1 Y PROYECCIONES AL 

2024-2: 
 

3.1 INVESTIGACIÓN FORMATIVA: RESULTADOS Y PRODUCTOS POR 

CURSOS Y ESCUELAS DEL SEMESTRE 2024 Y PROYECCIONES PARA 

2024-2.  

 



 

3.2 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: RESULTADOS Y AVANCES DE 
PROYECTOS / SEMILLEROS Y GRUPOS DE  

INVESTIGACIÓN AL 2024-1 Y PROYECCIONES AL 2024-2. 

 

3.3 INNOVACIÓN: AVANCES AL 2024-1 Y PROYECCIONES AL 2024-2. 

 

3.4 AVANCE DE SUMMIT 2024. 
 

3.5 NOVEDADES DE CONTIEE. 

 

4. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

 

5. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD DE 

BENEFICIENCIA DE LIMA METROPOLITANA, A CARGO DEL DRI. MG IVÁN 

RIVAROLA. 
 

6. OFICIO N° 067 – 2024 – UA – DRI, VIAJE DE TRABAJO ACADÉMICO DEL 

RECTOR AESPAÑA, A CARGO DEL DRI MG. IVÁN RIVAROLA. 

 

 
7. OTROS. 

        

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 12, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 17 DE JULIO DEL 2024, EL MISMO QUE FUE 
NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 18 JULIO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 

ADECUACIÓN CURRICULAR DE LA ASIGNATURA “TRABAJO DE INVESTIGACIÓN” 

EN SINTONÍA CON EL MANDATO DE LA LEY 31803: 

  

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE, LA 
ADECUACIÓN CURRÍCULAR DE LA ASIGNATURA “TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN” DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, EN MÉRITO A LA LEY 31803, CONCEDIÉNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA A LA VRA. DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN 
INFORMA  QUE TANTO LAS FACULTADES  Y SUS RESPECTIVAS ESCUELAS 
PROFESIONALES HAN ADECUADO LOS CURRÍCULOS DE ESTUDIO DE 
ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA NORMA IN COMENTO, QUE CITA LOS 
OFICIONES QUE HAN SIDO MATERIA DE LAS ADECUACIÓNES 
CURRICULARES: 
 

A. FACULTAD DE DERECHO: OFICIO N° 049-2024-U. 
AUTÓNOMA/FDE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

B. FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 
OFICIO N° 023 - 2024 - FIA – UA. 

 
 

 
 
 

C. FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES: OFICIO N° 029-2024-FCGYC-UA. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

D. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: OFICIO 
N°035-2024-UA-FCS. 

 
 

 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LAS 
ADECUACIONES CURRICULARES INFORMADAS POR LA VRA, A LA LUZ DE 
LA LEY 31803, NORMA QUE SOLICITA ADECUAR EL CURSO DE “TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN” EN EL ÚLTIMO CICLO DE ESTUDIOS DE CADA 
CARRERA PROFESIONAL, SIENDO UN REQUISITO INDISPENSABLE DE 
ACUERDO A LA NORMA PARA OBTENER EL GRADO DE BACHILLER, NO 
EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, LAS ADECUACIONES REALIZADAS POR LOS 
ACADÉMICOS. 
 
  

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
ESTATUS DE INVESTIGACIÓN & INNOVACIÓN 2024-1 Y PROYECCIONES 
AL 2024-2: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE STATUS DE INVESTIGACIÓN 
& INNOVACIÓN 2024-1 Y PROYECCIONES AL 2024-2, CONCEDIENDOLE EL 
USO DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTUILLO, QUIEN 
SEÑALA LOS TEMA DE AGENDA A TRATAR SIENDO LOS SIGUIENTES: 
 
 
3.1 INVESTIGACIÓN FORMATIVA: RESULTADOS Y PRODUCTOS POR CURSOS Y  

      ESCUELAS DEL SEMESTRE 2024 Y PROYECCIONES PARA 2024-2.  



 

3.2 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: RESULTADOS Y AVANCES DE PROYECTOS /  
      SEMILLEROS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN AL 2024-I Y PROYECCIONES AL  

      2024-II. 

      3.3 INNOVACIÓN: AVANCES AL 2024-1 Y PROYECCIONES AL 2024-2. 

3.4 AVANCE DE SUMMIT 2024. 

3.5 NOVEDADES DE CONTIEE. 

 
AL RESPECTO, EXPLICA DE FORMA DETALLADA LOS SIGUIENTES CUADROS: 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 

 

 
 



 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR, SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO AL STATUS 
DE INVESTIGACIÓN & INNOVACIÓN 2024-1 Y PROYECCIONES AL 2024-2, 
EXPUESTO POR EL VRI. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO HABIENDO 
OPOSICIONES Y/O INQUIETUDES POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 
LOS CONSEJEROS DECIDEN APROBAR EL INFORME BRINDADO POR EL VRI. 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIENDOLE 
EL USO DE LA PALABRA AL DRI MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN SEÑALA LO 
SIGUIENTE: 
 

 
 



 

 

 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE  APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
EXPUESTO POR EL DR. IVÁN RIVAROLA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD DE 
BENEFICIENCIA DE LIMA METROPOLITANA: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA  UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA DE LIMA 
METROPOLITANA, CONCEDIENDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI MG. 
IVÁN RIVAROLA, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 

 



 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA SOCIEDAD DE 
BENEFICIENCIA DE LIMA METROPOLITANA, EXPUESTO POR EL DR. IVÁN 
RIVAROLA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
OFICIO N° 067 – 2024 – UA – DRI, VIAJE DE TRABAJO ACADÉMICO DEL 
RECTOR A ESPAÑA: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL VIAJE DE TRABAJO 
ACADÉMICO DEL RECTOR A ESPAÑA, CONCEDIENDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL DRI MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

 

 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO AL 
VIAJE DE TRABAJO ACADÉMICO DEL RECTOR A ESPAÑA, EXPUESTO POR 
EL DR. IVÁN RIVAROLA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL ACTA 

# 12 DE C.U.A. CELEBRADO EL MIÉRCOLES 17 DE JULIO DEL 2024, SIENDO 
NOTIFICADO EL JUEVES 18 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS 
DEL CUA. 
 
 

ACUERDO N° 02 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO Y PLANES DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL 
DE DERECHO, EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL 
Y A DISTANCIA, EN MÉRITO A LA LEY N° 31803 Y LEY UNIVERSITARIA N° 

30220. 
 

 
ACUERDO N° 03 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO Y PLANES DE ESTUDIOS DE LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA AMBIENTAL, 
INGENIERÍA BIOMÉDICA, INGENIERÍA CIVIL, INGENIERÍA INDUSTRIAL, 

INGENIERÍA DE SISTEMAS, INGENIERÍA DE SOFWARE E INGENIERÍA 
MECATRÓNICA, EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN MÉRITO A LA LEY N° 31803 Y LEY 

UNIVERSITARIA N° 30220. 
 
 
 

ACUERDO N° 04 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 
CURRÍCULO Y PLANES DE ESTUDIOS DE LAS CARRERAS 

PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ADMINISTRACIÓN Y MARKETING, 

ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN Y CONTABILIDAD, EN LAS MODALIDADES 
PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN MÉRITO A LA LEY 

N° 31803 Y LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 

 
 
 

ACUERDO N° 05 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA ADECUACIÓN DEL 
CURRÍCULO Y PLANES DE ESTUDIOS DE LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DE PSICOLOGÍA, ENFERMERÍA, FARMACIA Y 

BÍOQUIMICA, TECNOLOGÍA MÉDICA EN TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN Y TECNOLOGÍA MÉDICA EN LABORATORIO CLÍNICO 



 

Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN MÉRITO A LA LEY N° 31803 Y LEY 

UNIVERSITARIA N° 30220. 
 
 
 

ACUERDO N° 06 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL INFORME BRINDADO POR EL 
V.R.I, RESPECTO AL EL STATUS DE INVESTIGACIÓN & INNOVACIÓN 2024-

1 Y PROYECCIONES AL 2024-2. 
 
 

ACUERDO N° 07 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, OTORGANDOLE FACULTADES EL GG O RECTOR 
PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 
 

ACUERDO N° 08 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA DE LIMA METROPOLITANA, OTORGANDOLE 
FACULTADES EL GG O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 
 
 

ACUERDO N° 09 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL OFICIO N° 067-2024-UA-DRI, EL 
CUAL CONTIENE EL ITINERARIO Y PROGRAMA ACADÉMICO DE 

TRABAJO, DEL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN 
EL PAÍS DE ESPAÑA, TENIENDO COMO OBJETIVO PRINCIPAL 

REPRESENTAR ACADÉMICAMENTE A LA UA FRENTE A LAS DIVERSAS 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, ASÍ COMO GENERAR FUTUROS CONVENIOS 
Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON DICHAS UNIVERSIDADES A FAVO DE la 
COMUNIDAD ACADÉMICA. 

 
 
 

ACUERDO N° 10 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE PARA EL PRÓXIMO CUA DEL 
MES DE AGOSTO, EL VRI DEBERÁ INFORMAR SOBRE EL STATUS DE 

LAS PUBLICACIONES DE LOS DOCENTES Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS COMPROMETIDAS POR CADA UNA DE LAS FACULTADES. 
 
 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ – 

VICERRECTORA ACADÉMICA Y DECANA DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. ALONSO VILCHEZ VERA –  

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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